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DON C A R L O S 
por la grada de Dios, Rey de Castilla, de 
León , de Aragón , de las dos Sicilias, de Je-
rusalen, de Navarra, de Granada, de To-
Iedo,:de Valencia,de Galicia, de Mallorca 
de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarves , de Algeciras, de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas, y Tierra-firme 
del Mar Océano , Archiduque de Austria, 
Duque de Borgofía, de Brabante y de M i 
lán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol 
y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de M o 
lina , &c. A los del mi Consejo, Presidente 
y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y 3 
todos los Corregidores, Asistente, Intenden
tes, Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordi
narios , y otros qualesquiera Jueces y Justicias, 
asi de Realengo, como de Señorío, A badén so 
y Ordenes ̂  tanto á los que ahora son^ como 



• 

I los que serán de aqui adelante^ demás 
personas de qualquier estado, dignidad, ó 
preeminencia que sean de todas las Ciudades, 
Villas y Lugares de estos mis Reynos y Se
ñoríos , á quienes lo contenido en esta mi 
Cédula tocar pueda en qualquier manera. 
SABED : Que con fecha de veinte y uno del 
presente mes he dirigido al mi Consejo el 
Real Decreto-siguiente: «Convencido de la 
suma importancia de consolidar el crédito pu
blico , y de extinguir con la mayor breve
dad y sin gravamen de la industria de mis 
amados vasallos los Vales Reales que ha sido 
preciso ir creando para ocurrir á los extraor
dinarios gastos de la guerra, mandé exarm-
Bar á Ministros de mi confianza los vanos 
arbitrios que se me propusieron á un mismo 
tiempo para atender á estos gastos , y para 
aumentar el fondo de amortización estable
cido por Real Decreto de doce de Enero de 
mil setecientos noventa y quatro con aquel 
importante objeto. Y habiéndose visto des
pués la materia en mi Consejo de Estado con 
la maduréz y reflexión correspondiente, con
formándome con su uniforme dictámen, vine 
en resolver el establecimiento de aquellos que 
se han ido succesivamente publicando, y 
ahora hé resuelto, que con el preciso é ¡n-
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variable destino de extinguir los Vales Rea
les , se imponga y exija un quince por cien
to de todos los bienes raices > y derechos 
reales que de aqui en adelante adquieran las 
manos muertas en todos los Reynos de Casti
lla y León y demás de mis Dominios en que 
no se halla establecida la ley de amortiza
ción por qualquiera título lucrativo ú onero* 
so, por testamento ó qualquiera última vo
luntad , ó acto entre vivos , debiendo esta 
imposición considerarse como un corto resar
cimiento de la pérdida de los Reales derechos 
en las ventas ó permutas que de^an de ha
cerse por tales adquisiciones, y como una pe* 
quena recompensa del perjuicio que padece 
el público en la cesación del comercio de los 
bienes que paran en este destino. Los Foros ó 
Enfíteusis , las ventas judiciales y á carta de 
gracia > ó con pacto de retro, que se hagan 
en favor de manos muertas , las permutas Q 
cambios, las cargas ó pensiones sobre deter
minados bienes de Legos, y los bienes con 
que se funden eapelÍBnfas Eclesiásticas ó Lai
cales perpetuas ó amovibles á voluntad, to^ 
dos quedarán sujetos á esta contribución; 
pues por todos se excluyen del comercio 
ten^poral p perpetuamente los bienes , ó par-, 
te de ellos, ó su valor | y solo se excep^» 
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tmráíi por aíaor^; de satisfecerla los capitales 
que impongan los cuerpos Eclesiásticos , ó 
manos muertas sobre mis Rentas y ó que se 
empleen en Vales Reales ? declarando , como 
declaro , para quitar todo motivo de duda, 
que para el efecto de ^sta contribución se 
entiendan por manos muertas los Seminarios 
Concillares, Casas de Enseñanza, Hospicios, 
y toda fundación piadosa que no esté inme-̂  
diatamente baxp mi Soberana protección, ó 
cuyos bienes ê gobiernen y administren por 
Comunidad ó persona Eclesiástica. Este de
recho de quince por cierno le pagará preci
samente la Comunidad ó mano muerta que 
adquiera, y se deducirá del importe de los 
bienes ^n que se estimen por el contrato eíi-
íre^las partes j ó en defecto de él por el que 
Ies dé un perito por parte de mi Real Ha^ 
cienda , que npmbrará el Intendente respec-n 
í ivq, ó su Delegado; pero si fuese la pen
sión en dinero ó frutos, se entenderá capital 
para la deducción del inlpuesto, lo que cor
responda al tres por .cieoío de Ja pensión. Para 
que este arbitrio tenga el mas efectivo cum^ 
plimiento con el menor perjuicio de Jos que 
le deben fatis^cer., ordeno:,jque,en el terminq 
preciso de un mes; ( que na.se prorrogará por 
ningún caso ) ^ lome la -ra^bn d.e - todos i Jos 
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contratos 5 fundaciones é imposiciones de que 
se ha. hecho mención en las Contadurías de 
Exército de las Provincias, y en las Ciudades 
Cabezas de Partido por las personas que los 
Intendentes señalen, y. qUe a! tiempo de ella 
se pague el importe del quince por ciento j en 
el concepto de que sin estos requisitos 3 esto 
es, sin la certificación correspondiente de la 
toma de razan y del pago no ha de poder 
producir efecto alguno en juicio ni fuera de 
el el instrumento respectivo , -pór; declarar, 
como declaro, estas circunstancias qualidad 
esencial de su valor: Y á fin de qué ésto se ve
rifique sin gravar á las partes 7 con toda bre-
vedad, el Contador déláténdencia , 4 la perso
na señalada pondrá á continuación del original 
(S primera! copia del instrumento, que es la 
que se ha de presentar para este caso, la cer
tificación de la toma de razón, 7 pago de la 
pensión que corresponda, quedando á cargo 
del Escribano originario del instrumento ell 
advertir ^las pams de ésta obligación, y 
del tiempo en que «éfébah cumplirla, y no? 
llevándose derechos alguñ&s én las í Oficinas 
Reales por esta diligencia: ^ exacción y cn-
Nga de este derecho, tendrái lugar no solo 
éh las Tesorerías de Exército, sitio también 
en las de ProvÍHG& 7 demás i Ciudades Ca
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bezas de Partido donde las haya de mis ren
tas , para qne con mayor prontitud, y co
modidad pueda hacerse su pago, el qual, 
Tedficado de este modo , y tomando el cor
respondiente resguardo del Tesorero auto
rizado para recibir su importe, cuidarán las 
partes de pasarlo á mi Tesorero general en 
exercicio, para que despáehe á su favor la 
carta de pago equivalente 5 con cuya reunión 
al testimonio de la herencia , legado ó adqui
sición de las manos muertas, les será compe-
tente título de propiedad, y no en otra íbrmaj 
bien entendido, que el mismo Tesorero ge
neral, según le prevengo , procurará con la 
mayor puntualidad remitirles estos documen
tos, y recogerá desde luego el importe de 
estos efectos, para depositarlo en la Caxa de 
amortización establecida en mi Tesorería 
general. Tendráse entendido asi, y el Con
sejo Real expedirá la Cédula correspondiente^ 
para comunicarla 4 quien pertenezca, y to
que su respectivo cumplimiento y execucion. 
En San Ildefonso á veinte y uno de Agos
to de mil setecientos noventa y cinco. A l 
Obispo Gobernador del Consejo." Publicado 
en él este mi Real Decreto en veinte y dos 
del propio mes, acordó su cumplimiento, y 
para ello expedir esta mi Cédula. Por la qual 



os mando á todos, y á cada uno de vos en 
vuestros lugares 9 distritos j jurisdicciones, 
veáis lo dispuesto en dicho mi Real Decreto, 
y en su consecuencia le hagáis guardar, cum
plir y executar en todo y por todo , sin 
contravenirle ni permitir que se contravenga 
en manera alguna ; antes bien, para que ten
ga su debida observancia en la parte que res
pectivamente os corresponde , daréis las ór
denes y providencias que se requieran y sean 
necesarias; que asi es mi voluntad, y que 
al traslado impreso de esta mi Cédula, fir
mado de Don Bartolomé Muñoz de Torres, 
mi Secretario Escribano de Cámara mas an
tiguo y de Gobierno del mi Consejo se le 
dé la misma fe y crédito que á su original. 
Dada en San Ildefonso á veinte y quatro de 
Agosto de mil setecientos noventa y cinco* 
Y O E L R E Y : Yo Don Fernando de Nes" 
tares. Secretario del Rey nuestro Señor, lo 
hice escribir por su mandado: Felipe Obis
po de Salamanca : el Conde de Isla : D . Be
nito Puenta_l_X>on Josef de Cregenzan: 
Don Juan de Morales : Registrada: D . Leo
nardo Marques: Por el Canciller mayor: 
Don Leonardo Marques. 

Es copa de su original, de que certifico. 

, X). Bartolomé Muñoz. 




